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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Úiktoo h»t!mosa por palabra. Al origina 
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Mreion. .
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previo abono o enando baya persona en la capital qae 
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A todo recibo do anuncio acompañaré un ejemplar 
del BoiAitit respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo qjempiar, 
quo se Felicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El BOf^TiK OnoxáL se halla de venta en la Impren
ta del Horyicio.
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M^!3*^** •togan en la Península, islas adyacentes, CatMlM y te- 
4»étf1?!** «Hjetoe a la legielamón peí' - n»ulM. a los veinte día» 
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■í?del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
5l*- desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

lamediatameate que loe nefioree Alcalde» y Secretario» recibas oeN 
BGEertH OnciAr, dispondrán que ee fije un ejemplar en el eitlo de 
costumbre, donde permanecerá casta el recibo del siguiente.

Lo» Bree. Secretario»- cuidarán, bajo «u más estrecha reeponeabUl- 
dad, de cousarvar loe números de este Bo e u t ím , ooleoolonadoe orde- 
uadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de eada eamosire.

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo o e min is t r o s

# 8. M. ti Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. le 
ne.lna. Doña Victoria Eugenia, y d S AA.. RR. el 
y’Jicipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
13 «u importante salud. ’ ■ , ;

. ^-lal beneficio disfrutan las demás personas de 
•* Augusta Real familia.

(Gaceta 27 agosto 1919).

SECCION CUARTA

Mig«ió «e Suindi di Ii proTiMis di Impa.

Admlnietración de Propiedades e Impuestos.
Anuncio de concurso para arriendo de nuevos 

• focales, con destino a las oficinas de la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Autorizado por Real orden de 16 de los corrientes 

Para celebrar nuevo concurso de arrendamiento de 
focales para Oficinas de esta Delegación de Hacienda, 
he acordado que este acto tenga lugar en esta Delega
ron de Hacienda (calle de la Morería, h* 3) el día 
a7 de septiembre del corriente año, a las doce en pun- 
fo de su mañana, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, qne se hallará de manifiesto en 
fos expresadas oficinas durante las horas de despacho.

Las proposiciones, extendidas en papel de clase un
décima, presentadas en pliegos cerrados y dirigidas a 
^Ta Delegación de Hacienda, se admitirán desde la 
Publicación de este anuncio hasta las once de la ma- 
^ana del día señalado para la celebración del concurso, 
7 han de ir acompañadas de la cédula personal del 
nrmante de las mismas. ‘

Modelo de proposición.
D..... vecino de.......  según cédula personal que 

acompaña, enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid 'j en el Bo l e t ín  Oe ic u l  de la provin» 
cía de Zaragoza, y de las cendiciones que se exigen 
para el concurso público de arrendamiento de nuevos 
focales para Oficinas déla Delegación de Hacienda de 
esta provincia, aceptando todas las condiciones que se 
consignan en el pliego para el concurso, presento la 
adjunta proposición de arrendamiento, con los planos, 
documentos e informes necesarios y fijando en el mis
mo como precio anual dé arrendamiento la cantidad 
de .... pesetas.

(Fecha y firma.)
Zaragoza, 27 de agosto de 1919. — El Delegado de 

Haciendo, Juan de Retes.

Pliego de bases a que habrán de sujetarse ¡os concur
santes en el arrendamiento de nuevos locales para 
oficinas de la Delegación de Hacienda en la provin
cia de Zaragoza.
1 * Como los locales son destinados a oficinas del 

Estado, se requiere en ellos las condiciones de ampli
tud, luz y seguridad necesarias, a cuyo efecto los con
cursantes deberán presentar el oportuno plano, en que 
habrá de tenerse muy en cuenta las dependencias de 
que consta la Delegación de Hacienda y los locales au
xiliares de la misma.

2'.* Los edificios o locales que se ofrezcan, además 
de reunir las condiciones expresadas en la base ante
rior, deberán ser independientes de los contiguos, o de 
la porción del mismo edificio de que formen parte, se- 
ña'ándose en el plano con toda precisión los locales 
destinados al Archivo y Caja, uniéndose un informe 
de las condiciones de seguridad que reúnen estas de
pendencias. ,

3 .* Serán preferibles los edificios completos a las 
porciones de los mismos, los que se encuentren cerca 
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del Banco de España y que este'n sitos en puntos cén- 
tríeos de la población. . , i

4 .* El arrendador entregara' el edificio o locales, 
realizadas todas las reformas necesarias para la instala
ción de las Oficinas, entre las que deberán figurar la 
calefacción a vapor, luz eléctrica, timbres, estanterías, 
servicio sanitario y de higiene, etc., etc.. 1

5 ? Los locales destinados al Archivo deberán ser 
entregados para su uso dos meses después del otorga
miento de la escritura de arrendamiento, y el resto de 
los mismos hasta su totalidad, un mes después de ha
ber sido entregados aquéllos, sin que por esta entrega 
y uso de los mismos se pueda reclamar al Estado re
tribución alguna, entendiéndose que el contrato de 
arrendamiento empezará a regir desde el día siguiente 
al en que por ambas partes contratantes se firme el 
acta de entrega de la totalidad de los locales.

6 .a Será de cuenta y cargo del arrendador el pago 
de las contribuciones e impuestos municipales creados 
o por crear, así como el pdgo del canon de agua y ver
tido, sea cualquiera el uso a que se destinen y la cale
facción del edificio desde primero de noviembre hasta 
el quince de abril de cada año, siendo la duración de 
esta última la que se estipule al otorgar la escritura 
pública de arrendamiento o la que se señale por el 
arrendador en el pliego de concurso y sea aceptada.

7 .a El arrendador se comprometerá a hacer cada 
dos años o cuando sea preciso toda clase de reparacio
nes necesarias para el sostenimiento y seguridad del 
edificio y decoro del mismo, ya en su exterior como 
en el interior, o siempre que estas mejoras le sean re
clamadas por el limo. Sr. Delegado de Hacienda, pre
vio informe de los Sres. Arquitectos del Estado.

8 .a El arrendamiento será por cinco años; finado 
este plazo sin que se dé por terminado por ninguna de 
tes partes, quedará virtualmente prorrogado por anua
lidades; siendo requisito indispensable para ello, tan
to en el primer caso como en el segundo, avisar a la 
Otra parte contratante con un año de anticipación para 
dar por terminado el contrato, debiendo hacerse esta 
notificación antes del día primero de enero.

9 .a El pago será por trimestres p semestres venci
dos en la Delegación de Hacienda y en la forma esta
blecida para los pagos del Estado.

10 .a El pago de los derechos del Estado, Notario, 
Registro de la propiedad, tiembre, etc. y en general 
todos los que ocasionen el otorgamiento e inscripción 
de la escritura pública de arrendamiento, incluso las 
coplas que deberán ser expedidas para el Estado, serán 
de cuenta exclusiva del arrendador.

n.a El ^echo de concurrir al presente concurso 
así como la presentación de pliegos, planos, etc. no da 
derecho alguno a los concursantes, quedando en liber
tad absoluta la Administración para elegir el edificio o 
locales que estime más pertinentes, quedando en poder 
de la misma el plano y pliego que se acepte, devolvién
dose los planos y pliegos desestimados al comunicarse 
a los concursantes la no aceptación de la proposición 
presentada.

12 .a El concurso se celebrará en la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza el día que se señale en el anun
cio respectivo (que habrá de ser veinte días después por 
lo menos del de la publicación del anuncio), a las doce 
de la mañana, ante el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, Interventor de Hacienda, Administrador de 
Propiedades e Impuestos, Abogado del Estado, y un 
Notario, con arreglo al art. 63 de la ley de contabilidad, 
y las proposiciones o licitaciones serán dirigidas a dicha 
¿u toridad económica provincial, y presentadas en plie
gos cerrados con una hora por lo menos de antelación 
a la del concurso, de cuyo resultado se levantará el acta 
correspondiente, que se elevará con todo lo diligencia

do a la Dirección general de Propiedades e Impuestos 
para la resolución que proceda. ,

i3 .e En el caso en que el Estado dispusiera duran
te el plazo de arriendo de local propio o cedido gratui
tamente por Corporaciones o particulares para instalar 
sus oficinas, quedaría rescindido el contrato, sin obli
gación por parte de aquél de satisfacer más alquileres 
que los devengados hasta el día en que fueran desalo
jados los locales, y el arrendador no tendrá derecho a 
reclatnación ni indemnización de ninguna especie.

14 Si el edificio arrendado sufriera cambio de do
minio por venta u otra causa cualquiera, el nuevo po
seedor quedará obligado a respetar el contrato, por el 
tiempo y condiciones estipuladas.

Zaragoza, 27 de agosto de 1919.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Ttiinm de Sswdi di ¡1 proráró di ZmgMi.

Por el presente se hace público que el Recaudador 
de la Hacienda en esta provincia ha nombrado Recau
dador auxiliar para la zona 3.a de La Almunia a don 
León Ledesma, vecino de Botorrita.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza 22 de agosto de 1919. — El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

SECCIÓN QUINTA
OIRECCIÓN CENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Aguas.
«Vista la instancia presentada por D. Fernando 

Nicolás Puy, en su nombre y como apoderado de su 
madre D.a Virginia Puy y de sus hermanos los cón
yuges D.a Marta Nicolás y D. Manuel Aranda, doña 
Natividad Nicolás y D. Garlos González, y de doña 
Carmen Nicolás Puy, en súplica de que por este Mi
nisterio se declare que los derechos que, dinamantes 
del expediente de aprovechamiento de aguas del río 
Gállego, correspondía a D. Arturo Nicolás Gracia, 
sean transferidos a sus herederos, declarar a iodos ellos 
subrogados en este expediente, reconocer la personali
dad en él para lo sucesivo y tener por aceptadas las 
condiciones que se le imponen para otorgar la conce
sión del aprovechamiento.

Resultando que el concesionario D. Arturo Nicolás 
Gracia falleció el 17 de mayo pasado: ‘

Resultando aue por virtud de testamento otorgado 
en 31 de diciembre de 1915 y de la Ley, todos los de
rechos que de esté espediente pudieran derivar fen 
favor de 0. Arturo Nicolás corresponden a su viuda 
como partícipe de Ja Sociedad conyugal y sus cuatro 
hijos: ,

Resultando que, según comunicación del Goberna
dor de Zaragoza, para justificar el peticionario su ca
lidad de heredero y mandatario de los demás partíci
pes, exhibió en aquel Gobierno civil, certificación de 
defunción de D. Arturo Nicolás Gracia expedida en 14 
de junio de 1919; escritura de testamento otorgada en 
3i de diciembre de 1915, y poder extendido a su favor 
en 20 de junio pasado.

Resultando que los citados herederos se comprome
ten a pagar en su día los derechos reales y demás im- 
pyestos que deben satisfacer por este aprovechamiento 
aí hacer las adjudicaciones testamentarias:

Resultando que el peticionario constituyó el depósi
to del 1 por 100 del importe de las obras que afectan 
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al dominio público, requisito, que se había conceptua
do como previo para e! otorgamiento de la concesión:

Resultando que por Real orden de i3 de febrero 
ultimo, fundándose en el Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, por tratarse de un aprovechamiento 
que producirá una potencia de 10.000 caballos, se 
declaraban las obras de utilidad púolica para los efec
tos de la expropiación forzosa, por cuya razón puede 
Aplazarse el deslinde del dominio público para reali- 
xarlo durante la ejecución de las obras, no como trá
mite previo al comienzo de las mismas:

Teniendo en cuenta lo prescrito por la Real orden 
de 21 de mayo último por lo que se refiere al cambio 
de redacción de determinadas condiciones de la con
cesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a 
*0 solicitado; acordar" la transferencia, considerando en 
•o sucesivo a tós citados herederos subrogados a don 
Arturo Nicolás Gracia, en sus derechos y obligaciones 

este expediente; considerar aceptadas las condicio- 
otorgar la concesión definitivá a nombre de doña 

Virginia Puy, viuda de D. Arturo Nicolás Gracia, 
como payfqpe de la sociedad conyugal y sus cuatro 
"‘loa b Fernando, D.e María, D? Natividad y doña 
'-armen, con suiectón a las condiciones siguientes:

La concesión se entiende limitada al caudal de 
*5 000 litros de agua por segundo, siempre que las 

eve el río Gáilego y sean sobrantes o no derivadas de 
«te por el Sindicato de Establecimiento de la acequia 
$ Camarera o Glaudeclans, mediante la presa de este 
mdicato, para cuya utilización ha sido autorizado por 

a ^unta general del mismo Sindicato. El desnivel con- 
edijo entre la toma y el desagüe es de 39‘7o metros.

2 . Las obras se ejecutaran, salvo modificaciones 
^S1gnadas en estas condiciones, con arreglo al pro- 

crir^ ^Ue s*rvc de base a *a petición, redactado y sus- । । fP°r D. Juan B. Uriarte y bajo la inspección de 
rá < 1 U,a Obras públicas de Zaragoza, que cuida-» 
1 dei exacto cumplimiento de las condiciones que a 
aaC¿PCesi“r‘ se ¡mpoHg30» pudiéndose introducir en 
( luel las modificaciones de detalle que las circunstan- । 45 locales aconsejen o que sean precisas para garantir 

s intereses de los particulares o corporaciones a las 
iue la concesión pudiera afectar.
catk La coronación de la presa recrecida del Sindi* 

de Camarera, quedará en todos sus puntos un 
» rIro y treinta y cinco centímetros más baja de la pla- 

Or.ma del muro de ribera existente en la margen 
¿ijlsUmrda dcl río Gallego, en las proximidades de la 

d/ " depósito que ha de ejecutarse para la toma 
^.^üa del Sindicato de camarera y del aprovecha- 
“¡'cnto que se solicita, se establecerá en forma que no 

Pueda verificar la toma del nuevo aprovechamiento 
J1 que el Sindicato derive el caudal a que tiene dere- 

eno preferente, debiendo la disposidón que se adopte, 
, Previamente aprobada por la Jefatura de Obras 

PUbhcas de la provincia.
5 ' Antes de comenzar las obras se procederá a su 

^planteo por el Ingeniero que designe la Jefatura de 
yuras públicas de la provincia entre Iq s afectos a sus 
ervicios, debiéndose levantar acta de esta operación 
n la que constará haber quedado señalado a la altura 
Jb|da el enrase de la coronación de la presa y el em- 
P azamiento de la casa de máquinas.

6-a Las obras deberán dar comienzo dentro de dos 
nos contados desde la fecha en que se publique la 
nncesión en la Gaceta de Madrid y habrán de que- 

1 terminadas en el de seis años a contar desde la 
la’M41 ^ecbai debiendo el concesionario dar cuenta a 
fe |C'atUra de Obras públicas de la provincia, de la 

en que se comiencen y terminen las obfas, a los 
ctos de la inspección y reconocimiento final. Los 

gastos de replanteo e inspección y reconocimiento final 
serán de cuenta del concesionario. , ,

7 .* En la concesión se entenderán incluidos los 
terrenos de dominio público que hayan de ocuparse 
con las obras de la presa, canales de conducción, con
ducción forzosa, casa de máquinas y cuantos sean nece
sarios para cumplimentar lo dispuesto en la condi
ción u.e. , _

8.* La concesión se entenderá hecha sin perjuicio 
de los derechos del Sindicato de Riegos, del pantano 
de la Peña y Riegos del Alto Aragón, o de sus dere- 
chohabientes, al agua que discurra por el cauce dé la 
presa de Camarera, sobre la que discurríala a no exis
tir ése».

9/ Dentro del plazo de un año, a partir de la pue 
blicación de esta concesión en la Gaceta de Madrid, el 
concesionario presentará a la aprobación de hs Jefatu
ras de la 2.a División de ferrocarriles, Comisión de los 
ferrocarriles transpirenaicos y Dirección de los Riegos 
del Alto Aragón, los proyectos detallados de cruces del 
canal proyectado con el ferrocarril de Zaragoza a Bar
celona; con el de Zuera a Olorón y con las obras de 
riegos del Alto Aragón, viniendo aquél obligado a la 
buena construcción y conservación de las obras corres
pondientes.

¡o.1 La derivación de las aguas habrá de hacerse 
en forma que no se produzcan filtraciones que alteren 
el régimen del río con perjuicio de las concesiones pre
existentes y serán devueltas al río sin merma alguna, 
sin que se destinen a aprovechamiento distinto del con
cedido y sin que se altere su grado de pureza. El agua 
que circule por el canal podrá ser no obstante aprove
chada para el servicio doméstico, agrícola o fabril ea 
la forma establecida en la Sección |.S del título 4.0 de 
la ley de Aguas.

11 .a Si por causa del establecimiento de la casa de 
máquinas o por cualquier otro motivo se produjesen 
socavaciones o erosiones en las márgenes del río dima
nadas de la alteración del régimen de éste, vendrá obli
gado el concesionario a defender dichas márgenes en 
una longitud máxima de 200 metros, sometiendo a la 
aprobación de la Jefatura ie Obras públicas el corres
pondiente proyecto de defensa, para q^e ésta, previa ins
pección sobre el terreno, determine la zona que debe 
ser defendida. Igualmente defenderá, si fuere preciso, 
la parte en que está situada la Fuente de la Salud y el 
camino que a ella da acceso, en las proximidades d¿ 
la misma.

12 .a La concesión dd caudal de i5.ooo litros de 
agua por segundo de tiempo sé entenderá en el sentido 
de que el concesionario podrá derivar tal volumen de 
agua cuando lo conduzca el río en el punto en que se 
establécela derivación, sin que la Administración sea 
nunca responsable de las mermas que por error o por 
cualquier otra causa pudiera sufrir y quedando igual
mente la Administración en la libertad más competa 
para disponer y ordenar el régimen, regulación y ex
plotación de las obras hidráulicas incluidas o que se 
incluyan en el plan de canales o pantanos, q que se 
ejecuten en virtud de la ley de obras hidráulicas de 7 
de julio de 1911, que estén comprendidas en el tramo 
del río Gáilego anterior al punto en que se establece la 
derivación o en sus afluentes, sin que el concesionario 
pueda en ningún momento entablar reclamación algu
na por disminución de caudal originado por el funcio
namiento de alguna de dichas obras.

r3.a Se otorga la imposición de las servidumbres 
forzosas de acueducto y estribo de presa sobre los te
rrenos de propiedad particular o los que afecten las 
obras proyectadas, previo el pago a los dueños de los 
predios, por el concesionario, de las cantidades conve
nidas como precio de la parte ocupada y de los daños y 
perjuicios que con la servidumbre se ocasione o de las
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que resulte de la expropiación forzosa efectuada con 
arreglo a los trámites que la correspondiente ley y re- 
«lamento establecen.

. 14.* • Que la concesión del aprovechamiento se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad. .

15 ." La concesión caducara por incumplimiento de 
cualquiera de las condicicnes, con arreglo a las cuales 
se otorga.

16 ." Las obras se declaran de utilidad publica para 
los efectos déla expropiación forzosa, en vitud délo 
preceptuado en el párrafo 3.° del articulo 2.0 del Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918. .

Y habiendo aceptado las condiciones anteriores los 
concesionarios y presentado póliza de cien pesetas 
(según dispone la ley del Timbre), que queda inutili
zada en el expediente; lo comunico a V. S. de orden 
del Sr. Ministro para su conocimiento, él de los inte
resados y demás efectos, con publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de julio de 1919. — El Diréctor 
general, P. O., Gelaber.-Sr. Gobernador cml de 
Zaragoza. _____

SECCION SEXTA
Alarba.

La plaza de herrero de este pueblo se halla vacante- 
<6h el sueldo anual que producirán too caballerías ma
yores, a setenta céntimos por herradura, y 5o caballe
rías menores, a cincuenta céntimos por herradura, 
más lo que le resulte por los demás servicios que ha 
de prestar con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en esta secretaría.

Solicitudes a esta Alcaldía hasta el día i5 de sep
tiembre próximo; pasados los cuales se proveerá.

Alarba, 26 agosto de 1919. — El Alcalde, P. O., 
C. Valtueña.

ArAndiga.
Formado el repartimiento general para cubrir el 

déficit del presupuesto aprobado para el año actual 
conforme a lo prevenido en el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, en sus dos partes personal y real, 
se halla expuesto al público en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince días.

Arándiga, 27 de agosto de 19*9* — Alcalde, Do-, 
mingo Ostáriz.

Bárboles. .
El apéndice al amillaramiento, expedientes de altas 

y bajas sobre riqueza urbana, y el recuento general de 
ganadería para el año .económico de 1920 a 1921,50 
hallan expuestos al público, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por los términos reglamentarios.

Asimismo y por igual término se hallan expuestas 
las cuentas municipales del año 1915, y la liquidación 
del presupuesto de dicho año, todo al objeto de oír re
clamaciones.

Barbóles, 20 de agosto de 1919.—El Alcalde, Ho- 
rentín Olí vito.

Eplla.
Fijadas por el Ayuntamiento de esta villa las cuen

tas municipales relativas al año económico de 1918 a 
3919, quedan expuestas al público, en la secretaria 
municipal, con toda la documentación que las integra, 
por espacio de quince días, contados desde el en que 
aparezca inserto este aúhcio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Epila, 25 de agosto de 1919. — El Alcaide, Félix 
Sobrevida.

La Zaida. ,
Se abre concurso, por término de diez días, para la 

provisión del cargo de Recaudador municipal de este 

pueblo, conforme al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Los que deseen interesarse en dicho servicio presen- ’ 
taran sus proposiciones a esta Alcaldía.

La Zaida, 25 de agosto de 1919 — El Alcalde, Ino
cencio Monfofte.—Pablo Lando, Secretario.

SECCION SEPTi^a

MDHimsTRACtfm o e mTícm
KJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pable. ¡
Edicto. *

D. José María Qlavera y Aibano, Ju«x de primera iustan- 
cia ejerciente del distrito de San Pablo de Z r-g tn;
Por el presente edicto hago sabei: Que • a a go de la® 

responsabilidades pecuniarias impuestbs « D R c- rdo Blas
co Balfagón en juicio ejecutivo instado por el Procurado? 
D. Higinio León, en nombie.de D. Antonio Hormigón Or* 
zainqui, sobre pago de seis mil pesetas o intereses, he acor
dado sacar a venta, en públics subastta, los bienes siguíes 
tes: .

Poeetas

Seis sillas de madera asadas: tasadas en . .. . 
Dos mecedores de rejilla: en. ......./. ..... 
Una mesa comedor cuadrada: en....... ...............  
Dos maceteros de madera satén: en v... .. ....
Un nivel de agua con estuche: en.......................
Un aparato de luz eléctrica: en.............. ..............  
Un par de gemelos marca Fumelle: en....... . . . .  
ün aparato de luz sobre mesa: en.................. . . .
Üa estante de madera: eu.. . . ............................... 
Cuatro cuadros para comedor, sencillos: en. ... 
Un ooche automóvil marca Lerippe Booths, con

Cubiertas rotas, despolarizado y alas y carro
cería abolladas: en............. / . ............ ... . ...

24
40 '
40 ,
25 '

100 
Id -76'
26
16
3b
12

8.500 ,
Una máquina de escribir marca YoHí en...........  1.000
Un aparato de luz do tres lámparas: en .... .. 30
Siete id. id. de corredera con tulipa verde: en... 35
Una mesa escritorio, madera satán, con cinco ca

jones: en.... ...................................................... ¡00 i
Ün sillón y dos sillas asiento de gutapercha: en. 45
Quinientos ladrillos usuales: en ...............   20

Tolal.....V................ 10ü62‘1&

Para la celebración de cuyo ecto se ha señalado el día- 
diez de septiembre próximo^ a las doce, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito en ia calle de la Democracia, oú’ 
mero sesenta y doe, principal, haciéndose las advertencia* 
siguientes:

!;• Que para tomar parte en la subasta deberán consigr 
nar previamente en Ja mesa del Juzgado, los que deseé» 
licitar, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de los bienes a que hayan de hacer manda.

2 ? Que no se admitirán posturas qne no cubran las do» 
toreras partes del avalúo de los bienes.

3 .* Que podrá hacerse manda a calidad de ceder el re
mate aun tercero.

4 .e Y que dichos bienes obran en poder del adminis
trador judicial D. Lorenzo Marrón, domiciliado en Ja caito 
de las Armas, número cuarenta y cuatro, tercero, quien 
los exhibirá, durante ks días laborables, a quien depee oxa* 
minarlos.

Dado,en Zaragoza, a veinticinco de agosto de mil nove
cientos diez y nueve,—José M.e Clavera.—P. S. M., P, H.* 
Manuel Nicoláué r

M.C.D. 2022


